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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL www.tce.eob.ec.

A: Magstei Rocio Ballesteros it nénez.

Dentro de a causa signada con el Nro. 249-2023-TCE, se ha dictado o que a çç,ntnt,ación uit

permilo ranscri bir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA No. 249-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. -28 de noviembre de 2024 Las 10h3(L- VISTOS.

Ag,guese a los autos:

a) Razón cje 26 de Febrero de 2024, emitida por el abogado Victor -lugo Cevallos García,
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral a esa fecha.

h) Memorando Nro. TCE-SG-2024-0379-M, de 02 de mayo de 2024, suscrito por el abogado
Victor -lugo Cevallos García, ex secretario general del Tril,unal Contencioso Electoral.
Resolución Nro. PLE-TCE-2-12-OO-2024-EXT, de 12 de agosto de 2024, emitida por el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

d) Resolución PLE-TCE-1-24-09-2024, adoptada por el Pleno del Tribunal Contencioso
k 1 cito’ al.

e) Oflcjo Nro. TCE-SG-OM-2024-0656-O de 01 de octubre de 20Z4, suscrito por el magíster
Milton ‘a redes Paredes, Secretario General de Tribunal Con [endoso Electoral; mediante
el cual certiiica a esa fecha, el estado procesal de la causa bajo st’ ct,stodia.

Ant erede ¡des

1) El 15 de septienibre de 20231, ingresó en la Secretaría General del Tribunal Contencioso
Eiectoral un escrito frrnado por e doctor Manuel Antonio Pérez Péret, mediante el criaJ
presentó tina acción de queja contra os- señores Jueces: doctor Fernando Muñoz Benítez.
doctor Ángel Turres MaldonaJo y doctor Joaquri Vite,i Llanga; y. los eñures corineces:

liagster Jorge Baeza Regalado. doctora Soliniar Herrera Garcés, nagister Francisco
[le,i;ández Pereira, doctor luan Aiitono Peña Agtuire y nagster Rocio Balesteros
ln’éacz.

2) Co,i (echa 15 de septiembre de 2023, se realizó el sorteo eiectrónicu de ey, radiaindose la

con, petencia en el doctor man Patricio Maldonado. luez del Tribunal Contencioso

Electoral]

3) El 113 tIc septiembre de 2023, ,ied;anre auto el juez sustanciador dis;,t,so al aruis,:ante
q:ie acare y compete su acción de queja.

Es. 1-2 vueJI.

F. L4 -15
Fs. t 21
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4) El 20 de septiembre de 2023, ingresó en la recepción documental de la Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito presentado por el doctor Manuel

Antonio Pérez Pérez, y, en calidad de anexo una (1) foja, con el cual indicó dar
cumplimiento a lo dispuesto en auto de IS de septiembre de 2023.

5) El 25 de septiembre de 2023, a través del memorando Nro. TCE-SG-OM-2023O225-M,
suscrito por el magíster David Ernesto Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral, certificó que, a esa fecha; el Pleno Jurisdiccional pal-a conocer y
resolver la acción de queja se encostraba conformado por la una y jueces: abogada

Ivonne Coloma Pci-afta, magíster Guillermo Ortega Caicedo, magísrer Juan Patricio
Maldonado Benítez, abogado Richard Honorio González Dávila y doctor Roosevelt

Macario Cedeñu López.

6) El 4 de octuhre de 20236, el abogado Richard González Dávila, juez del Tribunal

Contencioso Electoral, presentó a través de auto su excusa para conocer la presente

ca u s a

7) El 5 de octubre de 2023’, el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral a través
del oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-i 558-O puso en conocimiento del presidente del
Tribunal Contencioso Electoral la excusa presentada por el abogado Richard González

Dávila.

8) El 10 de octubre de 2023R, mediante memorando Nro. TCE-JV-2023-0206M, el doctor
Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral, presentó su exdusa para

conocer la presente causa.

9) El 24 de octubre de 2023q, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral adoptó la

Resolución Nro. PLE-TCE1-24-10-2023.

10) El 27 de octubre de 20230, mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2023- 1627-O suscrito por el

magíster David Ernesto Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral convocó a la magíster Ana Jessenia Arteaga Moreira, conjueza ocasional para

integrar el Pleno lurisdiccional para conocer y resolver las excusas presentadas dentro de

la causa Nro. 249-2023-TCE.

11)El 31 de octubre de 2023’’ la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, en
virtud del sorteo electrónico radicó la competencia en el doctor Juan Patricio Maldonado
Benítez, juez suplente del Tribunal Contencioso Electoral.

12)El 9 de noviembre de 202312 a través del Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1649-O el

secretario general de VIti bunal Contencioso Electoral certificó que el pleno j uiisdiccional

Ps, 26-31
Ps. 36-36 vuelta.

6 Ps- 41-43.

Ps MSS vuelta.
a Es. 71-73.

Es. 74 -74 vuelta.
Es. 76.
Es. 79-81.
rs. 84-84 vuelta.
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para conocer y resolver la excusa del doctor Joaquín Viteri Llanga, se enco,iLraha
cI)nínrlnado por: Abogada Ivonre Colonia Peralta, n lgser Gi,:ernio Ortega Cacedo,

magisei miii Patricio Maldonado I3enílez, doctor Ronsevel: Macario Cedeño López y

magíster Ana jessenia Arteaga Moreira.

13) E 15 de noviembre ¿e 2023 . el Pleno del Tribunal Contencioso hlecorRI resovió
acep:r a excusa presenada por el doc:nr Inarluín VÉeri LIai;ga dentro de la causa Nro.
269-2023-TCh.

14) El 2 de noviei,iI,re de 20231+ se realizó el sorteo electrónico para deterno lar el juez. o

tieza ponente de a excusa presentada por el ahogado Richard González Dávila, en razón
del cual radicó la competencia en la abogada vonne Colonia Peralta,

15) El 27 de noviembre de 2023’, a través del Oíicio Nro. TCE-SG-OM-2023-1608-O ci
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral certificó (lue el pleno j urisdiccional
para conocer y resolver la excusa del abogado Richard González Dávila, se coníormaría
por los ¡ueces: abogada Ivonne Coloma Peralta, magíster Guillermo Ortega Caicedo,
magíster Juan Patricio Maldonado Benítez. doctor Roosevelt Macario Cedeño López y
magíster Ana Jessenia Arteaga Moreira.

16) El 14 de diciembre de 202316, el Pleno del Tribunal Contenrioso Electoral resolvió aceptar
la excusa presentada por el ahogado Richard González Dávila dentro de la causa Nro. 249-
202 3-TCE.

17) Conforme se veritica de la tazón sentada por e1 magislel David Carrillo Vierto, secretario
general del Tp-ibunal Contencioso Electoral, mediante sorteo eectrónicu efectuado el 18

de diciembre de 2023 a las 14h37, recayó el conocimiciflo de la presente causa en el
magíster Gtrillernio Ortega Caicedo, juez electoral en calidad de juez sustanciador del
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para resolver la presente causa. A la razón se
Rdjuntaii el Acta de Surten Nro. 262-1 8-12-2023-SG y el informe de realización de sorteo
de la causa jurisdiccional núnlero 249-2023-TCE’.

18) M rdiz:r:te auto dc:ado el 22 de enero de 2021 1• e juez sustajuiador, magíster GuiLermo
Ortega Caicedo, adniitó a :rániite la acción de queja presen:ada uor el doctor Manue
Antonio l’úiez. Pérez contra los jueces: Doctor Fernando Mu ño, Ieii tez. doctor Ángel
Toires Maldonado y doctor Jo3quín Viteri lianga, y, los conLleces: inagster lorge Baeza
Regalado. doctora Sojinar Flerrera Garcés, magíster Fra ncisto Hernández Pereira, doctor
‘ja’ Antonio Peña Agn ¡re, y u igiste r Rucio Salles [eros Ii nié hez: y dispu so la citac; 6 n a

los accionados.

19)De las razones de citación Se verilica que os jueces doctores Fernando Muñoz Benítez
A :gc Tunes Mal donado y lo-a q u iii V:te rl 1.1 a nga fi, L ro cita nl os nl tediar le o leras

as g ,,e :
12-:c?

Fi 1:0 IOvjeia
U Es. 119 t 4) vuelta

‘ES 147 I9
U

1S9 a ¡63

3



TU!
VRFIUNAI. COrENCIOIO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
7,

entregadas el 23, 24, y 25 de enero de 2024I, en tanto que, respecto a los conjueces:
Magíster Jorge Baeza Regalado, doctora Solimar Fleriera Garcés, magíster Francisco
Hernández Pereira, doctor Juan Antonio Peña Aguirre, y magíster Rocio Ballesteros
Jiménez, se dejó constancia de la imposibilidad de citación.2°

20)Con fecha 25 de enero de 2024. el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez Presidente del
Tribunal Contencioso Electoral, presentó un escrito con el que recusó a la abogada lvonne
Coloma Peralta y al magíster Guillermo Ortega Caicedo, jueces contencioso electorales.2

Z1)Conforme consta en el Acta de sorteo Nro. 007-01-02-2024-SG, de Fecha Gide febrero de
2024 se realiza el sorteo, para determinar el juez sustanciador que conocerá y resolverá

el incidente de recusadón presentado por el doctor Fernando Muñoz Benítez, en contra
de la abogada vonne Coloma Peralta y el magíster Guillermo Ortega Caicedo, radicándose
la competencia en el doctor Roosevelt Macario Cedeño López, juez suplente del Tribunal
Contencioso Electoral.22

22)Mediante Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0085-O, de 08 de febrero de 2024, el abogado
Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,
certificó que a esa fecha el Pleno Jurisdíccional para conocer y resolver el ncidente de
recusación estaba conformado por los señores jueces contencioso electorales: Magíster
Ana Jessenia Artoaga Moreira, Doctor Roosevelt Cedeño López, y Doctor René Toro
Calderón.23

23)Mediante auto de 16 de Febrero de 2024, el doctor Roosevelt Cedeño López] juez del

Tribunal Contencioso Electoral, en lo principal dispuso: ¡3 Declarar la imposibilidad de

conocer y resolver el incidente de recusación presentado por el doctor Fernando Muño.

Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, en contra de la señora jileza lvonne

Colorna Pci-alta y el señor juez, magíster Guillermo Ortega Caicedo, dentro de la Causa

Nro. 219-2023-TCE; II) suspender la tramitación y el plazo para resolver el ncidente de

recusación interpuesto, hasta que exista disponibi litiad de cunjueces ocasionales que se

integren para la conformación del Pleno Juisdiccional; UI) que el Secretario General del

Tribunal Contencioso Electoral, siente la razón respecto de la imposibilidad de resolver el

incidente de recusación interpuesto dentro de la causa Nro. 249_2023TCE2i

24)Con fecha 26 de febrero de 2024, conforme razón sentada por el abogado Víctor Hugo
Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, señala: (.3, al no
contar con Jueces Suplentes y Conjueces Ocasionales que ¡tiedc,, integrar el Pleno
jurisdiccional conforme lo dispone el articulo 66 (le lo Ley Orqáníca Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuodo,; Código de la Democracia, y artículo
14 del Reglamento (le ‘Trámites del Tríbti,ial Contencioso Electoral, no es posible coi?ocely

Fs. 206-217
Fs. 217-224
24? -250

21 Fs. 256 a 26?
Fs.2?7
Fs.279 a 282 vta.
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resolver el incidente de recusación presentado dentro de la causa Nro. 249-2023-TCE hasta
Que se designen ‘luevos jueces a cu;ijueces ocasionales. (...j.25

25)Mediante memorando Nro. TCE-SG-2024-0379-M. de 02 de mayo de 2024, el abogado

Víctor litigo Cevallos García, secretario general del Tribu nal Contencioso Flecu ral, señaló

que pal-a evita,’ posibles retrasos a causa de inconvenientes que se pudieren presentar,

recomienda que se convoque a sesión de Pleno, a Fin de que medianLe resolución, se inicie

el proceso para la conformación del banco de elegibles de conjueces ocasionales; además

señala que estaría por fenecer el periodo de funciones de los conjtieces ocasionales:

Doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco Hernández Pereira, magíster Ana

Arteaga Moreira, y magíster Hernán Baeza Regalado, esto es el 07 de septiembre de 2024.

En el mismo sentido señala que el periodo de funciones de los conjueces ocasionales:

Doctor ¡flan Antonio Peña Aguirre, magíster Rocío Ballesteros iménez, y doctor Edison

Toro Calderón concluiría el 05 de agosto de 2026.r

26)Mediante resolución Nro. PLE-TCE-2-12-08-2024-EXT, de 12 de agosto de 2024, el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral, designó como conjueces ocasionales a: doctora Ana

Isabel Abril Olivo, doctor Álvaro Vinicio Ojeda llidalgo, doctora Ana Jessenia Arteaga

Moreira, magíster Leopoldo Javier Larrea Simball, doctor Mauro Leonel Fuentes Sáenz de

Viteri, y doctor Marcow Alberto Rodríguez Sandoval,27

27)El 24 de septiembre de 2024, según consta en la Resolución PLE-TCE-1-24-O9-2024, el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, designó a] magister Milton Andrés Paredes

Paredes, como Secretario General de este ói-gano de justicia.2S

28)Mediante oflcio TCE-SC-OM-2024-0656-0 de 01 de octubre de 2024 el magíster Milton

Andrés Paredes Paredes Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral informó al

suscrito señor juez, docto, Roosevelt Cedeño que a esa fecha se cuenta con el banco de

elegibles de conjuezas y colijueces ocasionales pa su participación en el conocimiento

de las causas contencioso electorales, conforme lo dispone el artículo 71 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral29

Consideraciones

29)Conflirnw lo determina el artículo 66 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el quórum necesario para
adoptar decisiones jurisdiccionales, cuando sea el caso, será siempre de cinco juezas o
jueces, lo que implica la obligación del voto a favor o en contra del pi’oyecto de sentencia
por todos y cada uno de las cinco juezas o jueces, que en caso de excilsarse o ausentalse
serán reemplazados por los suplentes. Las decisiones jurisdiccionales se adoptarán con el
voto positivo tic al menos ti-es de los cinco netas o jueces ni iembros del pleno.

Fs. 327 y vto
Fs. 328v vta.

Fs. 329 a 334

Fs. 335 a 336 vta.

Fs. 33]y vta.
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30)EI artículo 74 (le a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia determina que en el Tribunal Contencioso Electoral
existirán cinco juezas o jueces suplentes, designados en el mismo proceso que os
principales y serán funciones de las y los jueces Suplentes emplazar a los principales en
su ausencia y cumplir las obligaciones designadas por el Pleno del Tribunal y las normas
reglamentarias, en concordancia con el articulo 64 de la ley [bid, que contempla la
facultad del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para designar del banco (le
elegibles, mediante sorteo a las conjuezas y conjueces ocasionales para que conozcan y
resuelvan los incidentes de excusa y recusación.

31) El artículo 14 del Reglamento de Sesiones del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
determina que: ora la adopción de decisiones jurisdiccionales será siempre de cinco
luezas o jueces”.

32)El articulo 66 del Reglamento de Trámites del Tribunal contencioso Electoial dispone que

si la recusación se interpusiere en contra de uno o dos jueces del Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, los jueces suplentes o conjueces ocasionales, de ser el caso,
conformarán el Pleno que conocerá y resolverá el incidente respectivo.

Por las consideraciones expuestas se dispone:

PRIMERO.- Reanudar la tramitación y los plazos para resolver el incidente de recusación
interpuesto en la presente causa.

SEGUNDO.- Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral certifique los jueces, jueces
suplentes y conjueces, según corresponda, habilitados para integrar el Pleno ¡urisdiccional

que conocerá y resolverá los incidentes de recusación presentado dentro de la causa 249-
2023-TCE.

TERCERO.- Una vez conformado el Pleno ¡urisdiccional para conocer y resolver los
incidentes de recusación interpuestos, Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral
remita a dichos jueces el expediente digital de la causa Nro. 249-2023-TCE, para su estudio y
revisión.

CUARTO.- NOTIFICACIQNES. Notifíquese con el contenido del presente auto:

4.1. Al accionante, doctor Manuel Pérez Pérez, en la dirección electrónica:
dr ab manuelperezyahoo.com y en la casilla contencioso electoral Nro. 105.

42. Al accionado, doctor Ángel Torres Maldonado, en las direcciones electrónicas:

angel.torrestce.Eob.ec / aneeltrn63@hotmail.con,

4.3. A los accionados, doctor Peinando Muñoz Benítez, doctor loaquín Viteri Llanga, magíster
Jorge Baeza Regalado, doctora Solimar 1 lerrera Garcés, magíster Francisco l-leimíiidez
Pereira, doctor J tia u Antonio Peña Aguirre y ni agister Ro cío Ballesteros n éTl ex, por cuanto,
aún no han comparecido a este Tribunal señalando sus direcciones para noti flcación, se les
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mU flcarj’ a través de la ca rtelcpa virtual-página web institucional del Tribunal Contencioso
Hcctopal wwwtce.gob.ec

4.4. Al recusante doctor Fernando Muñoz Benítez en su despacho ubicado en el Tribunal
Contencioso Electoral. Av. J na pi león Mera N 21-152 y Vicente Ramón Roca de QuiLo DM.

4,5 A los jueces recusados, Ab. Ivonne Coloma Peralta y Msc. Guillernw Ortega Caicedo, en
sus despachos ubicados en el Tribunal Conlencioso Electoral, Av. Juan León Mcta N 21-152 y
Vicente Ramón Roca de Quito DM; y, en los correos electrónicos Ivonne.colonmtce.ob.ec; y,
wilson.oitega@tce.goh.ec

QUINTO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL- Acfte el magíster Mflton Andrés Paredes
Paredes, secretario general del Tril,unal Contencioso Electoral

SEXTO.- PUBLICACIÓN.- l’tihliquesc el presente auto en la cartelera virtual-página web
institucional del Tribunal Contencioso Electoral www.tce.ob.ec.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’F.) Dr. Roosevelt Cedeño López JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL -

noviembre d2ó24.

1’ 5
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.. Milton-PardTk?frs
- SECRETARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO EtEQI’-OIL
SRS

Certifico.
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